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V¡rtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI¿DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia con 16 políticas pflorizdas y los mmpromisos de gesüón escolac

Que, el aficulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenEs en las insü[rciorles educativas púUicas no cubiertas por nombramiento son alendklas vía concurso
púbhco de contratacrón docente;

Que, el a(í@lo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

finalidad perm¡trr la contratación temporal del pmfesorado en instituciones educatjvas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo deHminado y gocede en el caso que exista plaza v*aflte en las insüfuciones educativas;

Que, po¡ Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡m¡ento para ¡6 contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

educación bá§ca y técn¡co Foductiva, a que he referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la flnalidad de establecer dispoc¡ciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y tecnim

Estando a lo actuado por el mmité de mntrat*ión docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

q

, Ley

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
iragisteriai y su m«iiñcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbíbo para el Ano Fisca¡ 2023, Ley N"
que eslablece medidas en mabria educativa y difa otras dÉposiiones, el Deq€to Sugemo N" oOl-20'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Suprerno N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funcbfles del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las faclltades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimbnto Adminislmüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COIITRATO, por servicios peGonates según el

anexo que forma parte de la pfesente, suscrilo por la Unidd Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

"'"o'2 7 FEB z()2g .

a'



1.1. DATOSPERSOI'ALES:

APELLIOOS Y NOi'BRES

OOC, DE IDENTIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIE'.¡fO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO YiO GRADO

1.2, DATOS DE tA PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

NSTÍUCIOÑ EOUCAIIVA

CÓDI@ DE PLAZA

CARGO

ircTVO OE LA VACANIE

DATOS DEL COIÍRATO:

DE EXPEDIENTE

IA

ORREGO WEPIU, IARIBEL

D.t{.t. t{' ¡1206¡1690

FE Et{ttao

18m21980

D.L. ¡to 19990

BACHILLER Et{ EDI,CACION

EDUCi{,'IóS I¡EIAL BILII{GUE

lnhlC - &rdín

384

gi¡/;um?0ltí

PROFESOR

xox GEs[as«iln[rAtlsFGGIxco]ttrf,rrñ F At- DC LA t-EY tf
e p.§ rG2013{F, ErcR^rurr rAl.20t3SG¡Xr§PEt P)

A496S0 No DE FOIIOS: 6{

ACTA OE AfUI,DICACIOiI

fhlde el 0lr03r20a h83ta ol31l1üN/3

$ Horas Pedrgógicas

EVALUACIOI{ DE EXPEDIE¡ÍÍ ES

YIGENCIA DEL COIITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

I

.-¿+
ARIICULO f.- ESfABECER, cmbnrr al Amrc I del Decrelo SuprsrD N' 001-

EDU, que contierÉ el docursrb "Cooffi de Servk o Docenb', es ca.§d de r€sohlcióo d€¡ cúfab cualqubra de los motir¡o§

señalados en la Cláusula Sexta

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a b cdona pr€supuestd cDíEspord¡nb & a(iEñb al Texto

Únbo frenado del Clasituádor d€ Gash6, t corD lo dispone La l¿y N" 31638 que áprueba el PrEsrrpuesio dd Seclor Pub¡m para sl Año

Fiscd 2023.

ART|CULO a"-- l¡oTlFlCAR, la pres¿nte re6oft$i5n a la parte interBsada e instancias
pertinentes pal-a $r conocfiieflb y acciorÉs de Ley.

Reg¡stres€ y @mun¡quese

PROF. NOR,IA 
'SABEL 

EGARRA BAU¡ISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AC,A
CFM/AGI
JMV/J.PER
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